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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, 

TURISMO Y FOMENTO 

629. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y LA CONFEDERACIÓN DE EMPRESARIOS DE MELILLA, PARA LA 
EJECUCIÓN DE ACCIONES DE COLABORACIÓN EN MATERIA TURÍSTICA, 
FORMACIÓN DEL EMPRESARIO Y DESARROLLO DE EVENTOS. 

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del 
SUBVENCION NOMINATIVA CEME 2025 80.000 € - CONFEDERACIÓN DE 
EMPRESARIOS DE MELILLA - CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIÓN A LA 
CONFEDERACIÓN DE EMPRESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DE ACCIONES DE 
COLABORACIÓN EN MATERIA TURÍSTICA, FORMACIÓN DEL EMPRESARIO Y 
DESARROLLO DE EVENTOS - EXP 8087/2025, habiendo sido inscrito en el Registro 
de Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2500137 y los 
siguientes datos: 

Consejería: Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y de Fomento  

Datos de Aprobación: 

Órgano: CONSEJO DE GOBIERNO 

Número 

Fecha 

Entidad: 

 2025000546 

 26/05/2025 

 ES-G2990457-0 (CONFEDERACION DE EMPRESARIOS DEMELILLA 
(CEME)) ES-XX2692XXX (ALCOBA*RUIZ,ENRIQUE RAMON) 

Fecha de formalización:  09/06/2025 

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su 
general conocimiento. 

 
Melilla, a 10 de junio de 2025, 
La Secretaria Técnica de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica y Turismo, 
Gema Viñas del Castillo 
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